
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 

A LAS 14:00 HORAS 
 
 

A S I S T E N T E S : 
 
 
Alcaldesa-Presidenta: Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 
Concejales Grupo PSOE: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 Dª. MARÍA SANTIAGO MORENO 
 
Concejales Grupo Popular: Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 
Concejales Grupo I. Unida:  D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
Secretario General: D. JUAN LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventor de Fondos: D. TOMÁS JESÚS ROBLEDO DE DIOS 
 
No asiste: D. MANUEL MARTÍN-GRANDE ANGUITA 
 
 

En Puertollano, a las catorce horas del día once de septiembre de dos mil 
catorce, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano los 
componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba relacionados, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ 
MOLINA, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. JUAN LUIS 
VÁZQUEZ CALVO, y del Sr. Interventor de Fondos, D. TOMÁS JESÚS ROBLEDO DE 
DIOS, al objeto de celebrar la sesión ordinaria previamente convocada. 
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Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, el Sr. Secretario dio cuenta del 
asunto incluido en el orden del día, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO ÚNICO.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN POR CONCURSO PÚBLICO DEL DERECHO DE USO Y 
EXPLOTACIÓN DEL ESPACIO PARA KIOSCO-BAR Y TERRAZAS ANEXAS, EN 
LA ZONA SUR DEL PASEO DE SAN GREGORIO, EN LAS PROXIMIDADES DE LA 
FUENTE AGRIA Y CONCHA DE LA MÚSICA EN PUERTOLLANO. 
 

Se da cuenta del expediente de contratación arriba indicado, que incluye las 
actuaciones y trámites cumplimentados en dicho expediente, y a la cual han licitado D. 
JUAN CARLOS MORENO MORENO, con D.N.I. nº 05913893-H y domicilio en calle 
Emma Bonino nº 17 de Puertollano y Dª. XIU-FEN CHENG RUAN, con D.N.I. nº 
11849281-A y domicilio en Paseo San Gregorio nº 52 - 1º B de Puertollano. 
 

Vista asimismo la propuesta de valoración realizada por la mesa de 
contratación, previamente designada, de fecha 5 de agosto de 2014, para la 
adjudicación a D. JUAN CARLOS MORENO MORENO, y visto lo dispuesto en los 
artículos 151.1 y 2 y restantes concordantes de Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticuatro miembros 
de la Corporación Municipal asistentes, incluida la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de los 
veinticinco que la integran, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar la reseñada acta de la mesa de contratación, con la remisión de 
la totalidad del expediente de contratación al objeto de que se dé cumplimiento al 
artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para que, como 
trámite previo a la posible y posterior adjudicación del contrato, se REQUIERA A D. 
JUAN CARLOS MORENO MORENO para que dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al que se notifique el presente acuerdo, presente la 
documentación justificativa que se detalla a continuación: 
 

a) Documentación justificativa de hallarse al corriente de sus cumplimientos 
con la Agencia Tributaria y Seguridad Social (salvo que dicha 
documentación haya sido aportada en el expediente de licitación). 

 
b) Justificación de constitución de la garantía definitiva, en cuantía de 10.250 

euros, a formalizar en la Caja Municipal de Depósitos de este 
Ayuntamiento en cualesquiera de las formas legalmente previstas en 
Derecho. 

 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, conforme preceptúa el párrafo final 
del apartado 2 del citado artículo 151. 
 

2º. Notificar el presente acuerdo a los dos licitadores, así como a los 
Departamentos de Patrimonio y Contratación, Intervención y Tesorería Municipal de 
Fondos. 
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 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se 
levantó la sesión, siendo las catorce horas y cinco minutos del día al principio indicado, 
de todo lo que, como Secretario, certifico. 
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